
Año XLVL Martes 8 de Abril de 1879, Núm. 84.

PUNTOS D® SUSCRíCION.

En Za r a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l r t in  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediana y Ruiz.

PRECIO DE SÜSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIOÜICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generalss del 'Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
vSa desde que sepublican ^almento ey elln, 
v desde cuatro iiaa después para los 
hlosde la misma provincia. (Decreto de28 de 
Noviembre de 1811.) 

Inmediatamente que los añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
domle permanecerá hasta e, recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA irOBERNAClON.

REAL ORDEN.

En vista de las repetidas consultas dirigidas á 
este Ministerio por algunos Go,b®roa,1T®Ls.Osb¡? 
la inteligencia que deba darse á los artículos 6a 
V siguientes de la ley Electoral, relativos al 
nombramiento de Interventores, y muy pnnci- 
pálmente sobre la manera de suplir la falta de 
Notarios que en muchas localidades se a'lvlert®’ 
facultando á los electores que sepan firmar para 
hacerlo en representación de los que no sepau.

Vistos los artículos ya citados de -a expresa

considerando que si bien es cierto que en 
localidades será difícil la designación 

d, enteres en cédulas o en actas nota
n . va por no haber electores que firmen las 
primeras, ya per no existir Notarios qun autori
cen las segundas, la ley no consiente en modo 
alguno que se omita uno de estos dos lequibi 
tos, ni permite que los electores que saben es
cribir firmen las cédulas en representación de los 
que no saben, ni el Gobierno puede dar a a y 
una interpretación en este sentido, cuando si 
texto es tan claro y terminante;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver manifieste á V. S. que la firma del electo

Los señores secretarios cuidarán bajo su má; 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

la cédula, ó la del Notario en el acta, no puede 
suplirse de modo alguno, y que asídebeV.S. ha
cérselo entender á los Alcaldes para que estos y 
los Presidentes de las mesas interinas sepan á 
qué atenerse.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 6 de Abril de 18"79.)

SECCION SEGUNDA.

íiOBlERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 1.°.—El e c c io n e s .—Circular.
Observando en las listas electorales publica

das en Febrero último se ha omitido designar 
al pueblo de Longares como cabeza de Sección 
y en su consecuencia agregado á la de Torres 
de Berrelleu, he acordado rectificarlas por me
dio de la presente, á la que deberán sujetarse 
los electores y corporaciones que en el sufragio 
intervienen, haciendo caso omiso de lo que en 
contrario aparece en las mencionadas listas.

Zaragoza 7 de Abril de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Verileado en este dia el sorteo para las 74 
obligaciones del empréstito del Canal que, con 
arreglo á lo que determina la base 3.a de las 
aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto de 
1875, deben amortizarse en l.° de Julio próximo, 
resultaron agraciados los números siguientes:

Obligaciones
NÚMERO DE BOLAS EXTRAIDAS. qUe pmenta^ '

Procedentes del sorteo anterior ¡ 
quedaron dos obligaciones de ’ 123 
la decena 13, señaladas con, 126 
los números........................... ‘

Idem del de la fecha 161.......... 1601 al 1610
282.......... 2811 al 2820

16.......... 151 al 160
3.......... 21 al 30

90.......... 891 al 900
267.......... 2661 al 2670
246.......... 2451 al 2460

9.......... 81 al 90

De esta última decena sólo corresponde amor
tizar en l.° de Julio próximo los números 87 y 
88, quedando los ocho restantes para el semes
tre inmediato.

Zaragoza l.° de Abril de 1879.—El Vicepresi
dente, el Barón de la Linde.

SECCION SEXTA.

No habiendo comparecido para su entrega en 
Caja, si así procedía, el mozo reclamado José Col
ma Caballo, hijo de los difuntos Pedro é Isidora, 
núm. 9 del reemplazo de 1877, no obstante ha
ber sido citado al efecto en debida forma con 
arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 141 y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos, y por sus resultados le ha declarado 
profugo esta Corporación con las condenaciones 
consiguientes de gastos é indemnización al que 
cubre plaza, al tenor de las disposiciones lega
les, para el caso de que fuese declarado soldado 
por la Excma. Comisión provincial.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza 
para que se presente inmediatamente á mi Au
toridad á fin de cumplir la resolución de la Su
perioridad, apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargó á todas 
las Autoridades y sus Agentes se sirvan procu
rar su busca, captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo, ó su presentación 
a disposición de la Excma. Comisión provincial.

Las señas del expresado mozo son las siguien
tes: estatura un metro 605 milímetros, pelo ne
gro, ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano, edad 21 años; viste panta
lón de castor de algodón y blusa azul.

Osera 3 de Abril de 1879.—El Alcalde Presi
dente, Calixto Jarreta.—Por su mandado, Mel
chor Perez, Secretario.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
verijicadas en el mes de Marzo del presente año.

o
8 PÜNTOS. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

18 Paracuellos. Aceite de2.a clase.

Litros.

40 1*0524 Zaragoza... Idem id.................... 1.198 0*97831 Casetas.... Idem id.................... 3‘100 1*10

18 Carabantes. Carbón.....................
Kilogramos.

700 0*1131 Casetas.... Idem id.................... 231 0*1121 Zaragoza... Jabón........................ 100 1*00

, Zaragoza 31 de Marzo de 1879. — V.0 B.°—El Comisa
rio de Guerra, Inspector, Carlos Clausells.—El Adminis
trador, Pascual Royo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias, á 
contar d^'sde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza individual, prévia presen
tación de los títulos que lo acrediten.

Gallur 3 de Abril de 1879.—El Alcalde, Pedro 
Beltran.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
meblo se admitirán del 5 al 20 del presente mes 
as altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
layan temdo en el año económico de 1878 á 79 
para el 1879 á 80 en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, prévia presentación de los documen
tos en que así lo acrediten.

Salillas de Jalón 3 de Abril de 1879.—El Al
calde, Amado Abeger.

, Las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de esta villa hayan sufrido en su riqueza 
inmueble, durante el actual año económico, se 
admitirán en la Secretaría de Ayuntamiento 
hasta el 30 del corriente, debiendo al efecto pre
sentar los títulos que las acrediten.

M.C.D. 2022
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Cariñena 2 de Abril de 18/9 —El Alcalde, An
selmo Tello.—Por acuerdo de la Junta, Francis
co Herrero, Secretario.

Los señores hacendados forasteros, que ya no 
lo hubieren Verificado, se presentarán eu esta 
Alcaldía á recoger y llenar las cédalas declara
torias de las fincas que posean en este termino 
municipal hasta el día 20 del mes que rige, para 
de este modo dar cumplimiento á lo preceptuado 
por la Comisión especial de Estadística, paran 
doles en otro caso el perjuicio á que diere lugar 
SUS^nhe Abril de 1879.-E1 Alcalde, 

Francisco Soler.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 días, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sutndo 
en su riqueza territorial durante el ano actual, 
prévia presentación de los documentos que en 
debida fo' ma asi lo acrediten

Bárboles 3 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Francisco Soler.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el dia 30 de los corrien
tes las altas y bajas que los vecinos y forasteros 
terratenientes hayan tenido en su riqueza indi
vidual, presentando los correspondientes títulos 
debidamente requisitados.

Aguaron 4 de Abril de 18/9.—El Alcale, Do
mingo Franco. e

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el día lo del actúa las 
altas y bajas de la riqueza territorial para el re
parto de 1879. á 1880, prévia presentación de los 
Correspondientes títulos de propiedad

Morata de Jalón 2 de Abril de 1879.—El Al
calde, Antonio Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 días, a con
tar desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza individual, previa presen
tación de los títulos que en forma lo acrediten.

Maella 4 de Abril de 1879.—El Alcalde, An 
tonio Carceller.—Pedro Guarch, Secreta! 10.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admiten durante el presente mes de 
Abril las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan tenido en su riqueza 
urbana y ganadería en el año económico oe 18 /8 
á 1879. previa presentación de los documentos 
en que así lo acrediten.

Morata de Jiloca 1.° de Abril de 1879.—El Al
calde, Joaquín Costea.

Los señores hacendados forasteros que po
sean fincas en este término municipal se pre
sentarán en esta Alcaldía á recoger y llenar 
hasta el 20 del actual las cédulas declaratorias 
para la formación del amillaramiento, ó nom
bren persona que por ellos lo verifique, según 
lo dispuesto por la Comisión especial de la pro
vincia en circular de 12 del mes de Febrero pró
ximo pasado.

En la inteligencia que de no verificarlo en el 
tiempo prefijado, les parará el perjuicio esta
blecido en el reglamento vigente.

Morata de Jiloca l.° de Abril de 1879.—El Al
calde, Joaquín Costea.

SSQCSON SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En la causa pendiente en este Juzgado del 
distrito del Pilar de Zaragoza, sobre robo, contra 
José Flores López y otros, se ha acordado en 
providencia de este dia llamar por medio de la 
presente al sujeto que el día 26 de Marzo próxi
mo pasado se encontró con Antonio Miguel La
boreo en el camino y próximo á la suerte de 
Florencio Berges, sitos en el monte vedado de 
San Mateo de Gallego, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, á declarar 
acerca del hecho de autos; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Zaragoza l.° de Abril de 1879.—El Escribano, 
Basilio Paraíso.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
del partido de Sos.
Por el presente primer edicto hago saber: Que 

habiendo cesado D. Miguel Laplaza en el cargo 
de Registrador interino de la Propiedad de este 
partido que vino desempeñando desde el dia 3 
de Marzo de 1876 hasta el 12 de Junio de 1877 
en que tomó posesión el propietario D. Martin 
Ordas y Sabau, á fin de que el primero pueda 
reintegrarse del depósito de la cuarta parte de 
honorarios que tiene hecho á las resultas de di
cho cargo, y de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 277 del Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, se anuncia así á petición del 
interesado, citándose á los que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del 
plazo de seis meses la presenten en este Juz
gado.

Dado en la villa de Sos á 29 de Marzo de 1879. 
—Faustino Oneca.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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